
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Verbal - Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado: Jaime Humberto Restrepo Restrepo 
Radicado: 05154 31 12 001 2020 00073 00 

Asunto: Reconoce Personería 

 
Se tiene por revocado el poder conferido al abogado Juan Pablo Cuéllar Vargas; y 

en su lugar, se reconoce personería para representar a la parte demandante 

Agencia Nacional de Infraestructura ANI a la abogada Yury Liliana Aragonez 

Suarez con TP. 162.355 del CSJ., con las facultades conferidas en el poder 

allegado al proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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